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Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
la Unión Patriótica

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de MANUEL JOSE MOLINA MARTINEZ

Resolución N’. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE lll_3038_MANUEL_jOSE_MOLINA_MARTINEZ
Rdos.2024-SI-0003552-l y 2024-SI-0003553-1.

«0-137 1
27 K3V 2025

En consecuencia, en cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b) y c), 
533, 534, 535, 537, 538, 539 y 627 literal f) de dicha Sentencia, su Sentencia de Interpretación del 24 de 
enero de 2024 y la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril de 2025, procede a resolver 
la solicitud de constatación de la identidad y el parentesco presentada por Ofelia Martínez Guejia y Alberto 
Molina Martínez, en su calidad de beneficiarios de la distribución de indemnización de Manuel José 
Molina Martínez, víctima de ejecución extrajudicial.

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos I, II 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

Considerando que la Comisión fue creada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, 
"Corte IDH") en la Sentencia del 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica 
vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre del 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

1. El 3 de junio de 2024, los señores Ofelia Martínez Guejia y Alberto Molina Martínez, presentaron las 
solicitudes de constatación de su identidad y parentesco por correo electrónico ante la Comisión, como 
beneficiarios de la distribución de indemnización de Manuel José Molina Martínez, reconocido e incluido
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2. En la solicitud autorizaron que las comunicaciones se realicen a través de correo electrónico por lo que 
deberá realizarse su notificación a la dirección que indican en el formulario.

8. La víctima Manuel José Molina Martínez, sin cédula en el anexo, aparece incluido en el Anexo III, con el 
número 3038, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 
Colombia como víctima de ejecución extrajudicial el 21 de junio de 1985, en Pradera, Valle del Cauca.

4. En los archivos adjuntos los solicitantes aportaron la copia de la cédula de ciudadanía de Ofelia Martínez 
Guejia^, el certificado de vigencia de la cédula de ciudadanía de Manuel José Molina Martínez^,el registro 
civil de defunción de Manuel José Molina Martínez'*, tres declaraciones extrajuicio que dan cuenta de la 
convivencia entre el señor Manuel José Molina Martínez y Ofelia Martínez Guejia®, la copia de la cédula de 
ciudadanía de Alberto Molina Martínez® y el registro civil de nacimiento de Alberto Molina Martínez’

5. El 4 de julio de 2025, se le dio traslado de la solicitud a la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (en adelante, la "Unidad" o la "UARIV") por el término de 60 días para que se pronunciara 
sobre la eventual exclusión de la víctima, de conformidad con la Sentencia de la Corte IDH®.

en el Anexo III, con el número 3038, de la Sentencia de la Corte IDH como víctima de ejecución 
extrajudiciaP.

9. Con la solicitud de constatación, los solicitantes Ofelia Martínez Guejia y Alberto Molina Martínez, 
allegaron el certificado de vigencia de la cédula de ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de Manuel José Molina Martínez^^ documento del cual se desprende que el señor en mención, 
se identificaba con la cédula de ciudadanía número 6.418.051 la cual fue expedida el 25 de agosto de 1981

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

7. El término que disponía la Unidad se venció el 2 de septiembre del 2025, sin que esta se pronunciara en 
algún sentido^®.

6. El 4 de julio de 2025, se le repartió al despacho del Comisionado Rubén Darío Pinilla Cogollo para su 
trámite, estudio y evaluación®.

3. La solicitud se radicó con los números de radicados 2024-SI-0003552-1 y 2024-SI-0003553-1 y, con base 
en estos, el equipo de gestión de la información de la Comisión creó el expediente 
lll_3038_MANUELJOSE_MOLINA_MARTINEZ.

1 Archivo_2024-SI-0003552-l y Archivo_2024-SI-0003553-l_01_Correo_y_02_Formulano_Anexos.
2 Archivo_2024-SI-0003552-l_ 02_Formulario_Anexos_Copia_cedula_Ofel¡a_Martinez_Pag. _ 3.

Archivo_2024-SI-0003552-l_ 02_Formulario_Anexos_ Certificado_v¡genc¡a_cedula_ManuelJose_Molina_Pag. _4.
“ Archivo_2024-SI-0003552-l_02_Formulario_Anexos_Registro_defuncion_ManuelJose_Molina_Martinez_Pag.  5.
5 Archivo_2024-SI-0003552-l_ 02_Formulario_Anexos Declaraciones_extraju¡cio_Pags. _6-8.
® Arch¡vo_2024-SI-0003553-l_02_Formulano_Anexos_Cedula_c¡udadanía_Aiberto_IVIolina_Martínez_Pag.  _3.
’ Archivo_2024-SI-0003553-l_ 02_Formulano_Anexos_Registro_civ¡l_nacimiento_Alberto_Molina_Martinez_Pag. _ 9.

Documento 03_traslado_UARIV.
’ Documento 04_Acta_reparto_RDP.
“ Documento_05_constancia_vecimiento_traslado_UARIV_2025-000030-3.

Arch¡vo_2024-SI-0003552-l_ 02_Formulario_Anexos_ Certificado_vigenc¡a_cedula_Manuel_Jose_Molina_Pag. _4.
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Con la información anterior, la Comisión procedió a consultar la página de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de donde se obtuvo el certificado de vigencia de la cédula de ciudadanía de la señora Ofelia 
Martínez Guejia, encontrando que se encuentra vigente^®.

13. A efectos de determinar la relación jurídica y el parentesco de los solicitantes con el señor Manuel José 
Molina Martínez, se procedió a llevar a cabo la revisión de cada uno de los documentos aportados, 
teniendo como resultado lo siguiente:

12. Para la Comisión no queda duda entonces que, Manuel José Molina Martínez, con cédula de ciudadanía 
número 6.418.051 expedida en Pradera, Valle del Cauca, es la víctima de ejecución extrajudicial incluida 
en el Anexo III, con el número 3038, de la Sentencia de la Corte IDH.

10. La Comisión igualmente realizó consulta en la base de datos de la Jurisdicción Especial Para la Paz-JEP^^ 
en donde se evidencia que el señor Manuel José Molina Martínez, fue víctima de homicidio el 21 de junio 
de 1985, en Pradera, Valle del Cauca.

_____ Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

en Pradera, Valle del Cauca, y que se encuentra cancelada por muerte de conformidad con la Resolución 
Nro. 34 37 del 1 de enero de 1985, allegaron además, su registro civil de defunción^^ de donde se 
desprende que falleció el 22 de junio de 1985, en el municipio de Pradera, Valle Del Cauca.

14. Se tiene en primer lugar que, la señora Ofelia Martínez Guejia, quien solicita en calidad de compañera 
permanente de la víctima Manuel José Molina Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía 
29.731.043 expedida en Pradera, Valle del Cauca^'', presentó tres declaraciones con fines extraproceso, 
todas con fecha 27 de mayo de 2024, rendidas ante la Notaría Única de Pradera Valle, la primera de ellas 
rendida por ella misma'"’; la segunda de ellas rendida por el señor José Antonio García Tombe, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 6.413.037^® y la tercera de ellas, rendida por María Deicy López 
Sánchez, identiflcada con la cédula de ciudadanía número 29.731.070^^, quienes coinciden en afirmar que, 
el señor Manuel José Molina Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.418.051 y la 
señora Ofelia Martínez Guejia, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.731.043, convivían en 
un unión libre, desde el 31 de enero de 1981 hasta el último día de su fallecimiento, de manera continua e 
ininterrumpida, compartiendo techo, lecho y mesa, convivencia de la cual nació su hijo de nombre Alberto 
Molina Martínez.

11. Al realizar la comparación de los datos que hay en el numeral 3038 del anexo III, con los relacionados 
en la solicitud de constatación, se puede concluir que se trata de la misma persona, ya que hay una 
concordancia en el nombre completo de la víctima, el lugar y la fecha de ocurrencia del hecho victimizante, 
siendo preciso advertir que, en el registro de defunción aparece que su fecha de fallecimiento fue el día 22 
de junio de 1985, a diferencia del anexo de la Sentencia y de la base de datos de la JEP, en los cuales se 
señala que falleció el 21 de junio de 1985, diferencia de un día, que no impide determinar que 
efectivamente se trata de la misma persona.

“Archivo_2024-SI-0003552-l_02_Formulario_Anexos_Registro_defuncion_Manuel_Jose_Molina_Martinez_Pag. 5.
Documento_ 04_Consulta JEP_ Manuel_Jose_Mol¡na_Martinez.

“ Archivo_2024-SI-0003552-l_ 02_Formulario_Anexos_Copia_cedula_Ofelia_Martinez_Pag. _ 3.
“ Arch¡vo_2024-SI-0003552-l_02_Formulario_Anexos_Declaracion_extraproceso_Ofelia_Martinez_Pag. _6.
15 Archivo_2024-SI-0003552-l_02_Formulario_Anexos_Declaracion_extraprocesoJose_Antonio_Garcia_Pag.  _7.
11 Archivo_2024-SI-0003552-l_02_Formulario_Anexos_Declaracion_extraproceso_Maria_De¡cy_Lopez_Pag._8.
15 Documento_06_certificado-v¡gencia_cédula_Ofel¡a_Martinez_Guejia.
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Igualmente, con la información que precede, la Comisión procedió a consultar la página de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil de donde se obtuvo el certificado de vigencia de la cédula de ciudadanía del señor 
Alberto Molina Martínez, encontrando que se encuentra vigente^^

15. Además de lo anterior, el hijo de la víctima Manuel José Molina Martínez, el señor Alberto Molina 
Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía 83.239.984 expedida en Suaza^®, presentó su registro 
civil de nacimiento con indicativo serial 8509538 expedido por la Notaría Única de Pradera, Valle del 
Cauca2°, documento del cual se desprende que, nació el 18 de noviembre de 1983, en el municipio de 
Pradera, Valle del Cauca y es hijo de Ofelia Martínez Guejia, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.731.043 de Pradera, Valle del Cauca y Manuel José Molina Martínez, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 6.418.051 de Potrerito - Pradera, inscripción del nacimiento que se realizó el día 16 
de diciembre de 1983, por su padre Manuel José Molina Martínez.

La Comisión juzga que esas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de hijo de 
Manuel José Molina Martínez, incluido en el anexo III, número 3038, de la Sentencia de la Corte IDH y por 
ende, es beneficiario de la distribución de indemnización otorgada en favor de dicha víctima de ejecución 
extrajudicial, de acuerdo con el párrafo 627, a), de la Sentencia de la Corte IDH.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

“Archivo_2024-SI-0003553-l_02_Formulario_Anexos_Cedula_ciudadanía_Alberto_Molina_Martínez_Pag. 3.

Documento_07_cerbficado-vigencia_cédula_Alberto_Molina_Martinez. " “

Sin embargo, la Comisión hará la constatación de su identidad y el parentesco, sin perjuicio de que pueda 
reconocer otros beneficiarios con igual derecho que presenten su solicitud dentro del término que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos establezca para reponer el tiempo que la Comisión no estuvo en 
funcionamiento. De haberlos, deberán presentar la solicitud de constatación de su identidad y parentesco 
dentro de dicho término.

La Comisión juzga que esas pruebas son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de compañera 
permanente de Manuel José Molina Martínez, incluido en el anexo III, número 3038, de la Sentencia de la 
Corte IDH como víctima de ejecución extrajudicial, y que ostentaba dicha condición al momento de su 
muerte violenta, de acuerdo con el párrafo 627, b), de la Sentencia de la Corte IDH.

16. Por lo tanto, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la distribución de indemnización 
otorgada a favor de Manuel José Molina Martínez, con cédula de ciudadanía número 6.418.051 expedida 
en Pradera, Valle del Cauca, como víctima de ejecución extrajudicial a su compañera permanente Ofelia 
Martínez Guejia, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.731.043 de Pradera y a su hijo 
Alberto Molina Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía número 83.239.984 de Suaza, en los 
términos del párrafo 627 a) y b), de la Sentencia de la Corte IDH.

17. Se precisa a los solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente la petición de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el anexo III, fila 3038. De manera que, si 
presento solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte IDH, estas 
serán atendidas en otra resolución de la Comisión
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18. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Primero: Constata que la víctima Manuel José Molina Martínez, sin cédula en el anexo, incluida en el 
Anexo III, con el número 3038, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de 
julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de 
ejecución extrajudicial, es Manuel José Molina Martínez y se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 6.418.051 expedida en Pradera, Valle del Cauca.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica

Segundo: Constata que Ofelia Martínez Guejia, identificada con la cédula de ciudadanía número 
29.731.043 de Pradera, era la compañera permanente del señor Manuel José Molina Martínez, quien se 
identificaba con cédula de ciudadanía número 6.418.051 de Pradera, Valle del Cauca, incluido en el anexo 
III, con el número 3038, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima 
de ejecución extrajudicial y, en consecuencia, es beneficiaría de la distribución de indemnización otorgada 
a favor de dicha víctima, sin perjuicio de que pueda constatar y reconocer otros beneficiarios con igual 
derecho que se presenten dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Quinto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la Cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Tercero: Constata que Alberto Molina Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía número 
83.239.984 de Suaza, es el hijo de Manuel José Molina Martínez, quien se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 6.418.051 de Pradera, Valle del Cauca, incluido en el Anexo III, con el número 3038, de 
la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial y, 
en consecuencia, es beneficiario de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, sin 
perjuicio de que pueda constatar y reconocer otros beneficiarios con igual derecho que se presenten 
dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Séptimo: Por la Secretaría Técnica inclúyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Cuarto: Por la Secretaría General notifíquese a los interesados la presente decisión.

Sexto: Una vez en firme, comunicar esta resolución a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.

RUBÉN DARÍO PINULA COGOLLO
/ / ComisíoTTado /

I /

ALEJANDRO VALENCIA VILLA

I Comisionado

ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 

Comisionada 

k


